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JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto PROTECCION S.A. 

contra EXYCANTERAS S.A.S., en atención a respuesta brindada por el Banco de Bogotá, 

incorporada en el expediente digital como 16RespuestaBancoBogota, se ordena oficiar a 

dicha entidad bancaria a fin de que cumpla con lo ordenado en auto de septiembre 9 de 

2019.  

Líbrese los oficios respectivos los cuáles serán enviados por la secretaria del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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